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CGIEEG/102/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintitrés de diciembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la comunicación efectuada por las y los ciudadanos José 
Alberto Méndez Pérez, Margarita María Sarabia Vázquez, Jessica Soria 
Lindero, Isaac Ortega Nieto, Jesús Emiliano Jiménez Hernández, Ana Lilia 
Olalde López, Ma. Elena Ávila Lindero, Alejandro Beltrán Villegas, José 
Ernesto Arellano Flores, Brianda Estrella Gutiérrez Avilez, María Hilda Jiménez 
Núñez, Rodrigo Rodríguez Lantén, Filomeno Rojas Ruiz, Ma. Magdalena Alfaro 
Huerta, Rosa Mendoza Sánchez, Julio César Olalde Bartolo, José Francisco 
Ruiz Melgarito, Wendy Nieto Gámez y Alejandra Nerey Galindo Galindo, 
respecto de la intención de postular su candidatura independiente para los 
cargos de integrantes al Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en el 
proceso electoral local 2017-2018. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Modificaciones a la LIPEEG 

I. Mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 

Acuerdo sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral  

II. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y se modificó el Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprueba ejercer 
la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como para establecer 
las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 
autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el 
Proceso Electoral Federal 2018. 
 
En tal sentido, el plazo para la comunicación de la intención para cargos de elección 
popular de candidaturas independientes quedó de la manera siguiente: 
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Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 

Gubernatura 25 de noviembre de 2017  1 de diciembre de 2017 

Ayuntamientos 10 de diciembre de 2017 16 de diciembre de 2017 

Diputaciones de mayoría relativa 25 de diciembre de 2017 31 de diciembre de 2017 

 
Emisión de la Convocatoria para candidaturas independientes  

y definición del tope de gastos para la obtención de apoyo ciudadano 
III. En la sesión extraordinaria del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/046/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato emitió la convocatoria dirigida a ciudadanas y ciudadanos 
interesados en postularse como candidatas y candidatos independientes por 
primera ocasión y de manera consecutiva para el Proceso Electoral Local 2017-
2018, se aprobaron los formatos y reglas de operación respectivas y se determinó 
los topes de gastos que pueden erogar durante la etapa de apoyo ciudadano las 
personas que pretendan postularse como candidatas o candidatos independientes. 
 

Acuerdo consulta Cuauhtémoc Mora 

IV. En la sesión extraordinaria del dos de noviembre de dos mil diecisiete, mediante 
el acuerdo número CGIEEG/069/2017, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato consulta realizada por el ciudadano Cuauhtémoc Mora 
Loma, regidor del Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en materia de 
candidaturas independientes, entre otras cuestiones en lo referente al apoyo 
ciudadano. 
 

Comunicación de las y los ciudadanos 
V. El doce de diciembre de dos mil diecisiete, el ciudadano José Alberto Méndez 
Pérez, presentó en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto el escrito de esa misma 
fecha, mediante el cual comunicó su pretensión de postular la candidatura 
independiente de las y los ciudadanos José Alberto Méndez Pérez, Margarita María 
Sarabia Vázquez, Jessica Soria Lindero, Isaac Ortega Nieto, Jesús Emiliano 
Jiménez Hernández, Ana Lilia Olalde López, Ma. Elena Ávila Lindero, Alejandro 
Beltrán Villegas, José Ernesto Arellano Flores, Brianda Estrella Gutiérrez Avilez, 
María Hilda Jiménez Núñez, Rodrigo Rodríguez Lantén, Filomeno Rojas Ruiz, Ma. 
Magdalena Alfaro Huerta, Rosa Mendoza Sánchez, Julio César Olalde Bartolo, José 
Francisco Ruiz Melgarito, Wendy Nieto Gámez y Alejandra Nerey Galindo Galindo, 
para la elección de integrantes del Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, para 
el proceso electoral local 2017-2018, en el estado de Guanajuato, acompañando al 
mismo las documentales referidas en el párrafo primero del considerando décimo 
primero del presente acuerdo. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Fundamento constitucional para organización de elecciones 

1. De conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 
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función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 
el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

4. El artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el Consejo 
General estará integrado por una consejera o consejero presidente y seis 

consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

Derecho a ser candidato de manera independiente 

5. El artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, dispone 
que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que lo hagan 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación. 
 

Proceso de selección de candidaturas independientes 

6. Que el artículo 295 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guanajuato establece el proceso de selección de candidaturas 
independientes, estableciendo como etapas la convocatoria, los actos previos al 
registro de candidatos independientes, la obtención del apoyo ciudadano y el 
registro de candidatos independientes. 
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Aprobación del modelo único de estatutos  

7. En la sesión extraordinaria del doce de julio de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/035/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 115, segunda parte, de veinte de julio del mismo 
año, el Consejo General aprobó el modelo único de estatutos que debieran seguir 
las y los ciudadanos que pretendan postularse como candidatos independientes a 
un cargo de elección popular, al crear una persona moral constituida en asociación 
civil que establece el artículo 297 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Emisión de la Convocatoria a para candidaturas independientes  

y definición del tope de gastos para la obtención de apoyo ciudadano 
8. En la sesión extraordinaria del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/046/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 159, segunda parte, de veinte de septiembre del 
mismo año, el Consejo General emitió la convocatoria dirigida a las y los ciudadanos 
interesados en postularse a candidaturas independientes para el proceso electoral 
local 2017-2018, así como los formatos y reglas de operación respectivas y 
determinó los topes de gastos que se pueden erogar durante la etapa de la 
obtención del apoyo ciudadano, por parte de las y los ciudadanos que pretendan 
postularse como candidatos independientes a un cargo de elección popular. 
 

No necesidad de recabar apoyo  
ciudadano en caso de una elección consecutiva 

9. En la sesión extraordinaria del dos de noviembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/069/2017, el Consejo General dio respuesta a la consulta 
realizada por el ciudadano Cuauhtémoc Mora Loma, regidor del Ayuntamiento de 
Comonfort, Guanajuato, en la que en el considerando 6 que de una interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 1º, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 293, 7, fracción VIII, 12, 291 bis de la Ley de Instituciones y 
procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, y en relación al acuerdo 
CGIEEG/046/2017 en el punto 6.1, para el caso específico de Ayuntamiento de 
Comonfort, no se requerirá el apoyo ciudadano siempre y cuando sea el mismo 
presidente de ayuntamiento quien quiera postularse para la elección 
consecutiva del proceso electoral local 2017-2018. 
 

Requisitos para presentar una candidatura  
Independiente a una elección consecutiva 

10. Que de conformidad con lo previsto en el punto dos del considerando cuarto del 
acuerdo CGIEEG/046/2017, relativo a los requisitos que se deberán de cumplir para 
tener la calidad de aspirante y la documentación comprobatoria requerida, las y los 
ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de 
elección popular para el proceso electoral local 2017-2018, deberán hacerlo del 
conocimiento del Instituto del diez al dieciséis de diciembre de dos mil diecisiete, 
mediante el formato aprobado por este Consejo General, al que deberán acompañar 
la siguiente documentación:  
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a) Escrito presentado por el presidente municipal del ayuntamiento ─caso 
específico del Ayuntamiento de Comonfort─, en el que manifieste su 
intención a una elección consecutiva, así como el número de veces que ha 
ocupado el mismo cargo de manera consecutiva; 
 

b) Documental que acredite la creación de la persona moral constituida en 
asociación civil; 
 

c) Documental que acredite que la asociación civil se encuentra dada de alta 
ante el Sistema de Administración Tributaria, y 
 

d) Datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la asociación civil, para 
recibir el financiamiento público y privado correspondiente. 

 
Asimismo, se determinó que, para acreditar la creación de la persona moral 
constituida en asociación civil, se deberá presentar copia certificada por notario 
público de la escritura pública correspondiente —bajo el modelo de estatutos 
aprobado por este Consejo General—, así como constancia de su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad.  

 
Para acreditar que la asociación civil se encuentra dada de alta ante el Sistema de 
Administración Tributaria, deberá presentarse el acuse de alta correspondiente, o 
bien copia de la cédula de identificación fiscal. 
 
Respecto de los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la asociación 
civil para recibir el financiamiento público y privado, deberá presentarse copia del 

contrato de apertura de la cuenta bancaria respectiva.  
 
De igual forma, se precisó que en términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 297 de la ley electoral local, y cumplidos los requisitos señalados, el Consejo 
General determinará qué ciudadanos contarán con la calidad de aspirantes y 
ordenará la expedición de las constancias respectivas, las que serán firmadas por 
el Presidente del Consejo General y el Secretario Ejecutivo del Instituto. 
 

De la documentación presentada 
11. Que al escrito de solicitud referido en el antecedente V de este acuerdo se 
acompañaron los siguientes documentos: 
 

a) Formato mediante el cual el ciudadano José Alberto Méndez Pérez 
presidente municipal del Ayuntamiento de Comonfort manifiesta su intención 
para contender de manera consecutiva para el cargo de presidente municipal 
por ese municipio. 
 

b) Formato mediante el cual comunican su intención de postularse como 
candidatos independientes para integrar el Ayuntamiento de Comonfort, 
Guanajuato, de fecha doce de diciembre de dos mil diecisiete, signado por 
las y los ciudadanos José Alberto Méndez Pérez, Margarita María Sarabia 
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Vázquez, Jessica Soria Lindero, Isaac Ortega Nieto, Jesús Emiliano Jiménez 
Hernández, Ana Lilia Olalde López, Ma. Elena Ávila Lindero, Alejandro 
Beltrán Villegas, José Ernesto Arellano Flores, Brianda Estrella Gutiérrez 
Avilez, María Hilda Jiménez Núñez, Rodrigo Rodríguez Lantén, Filomeno 
Rojas Ruiz, Ma. Magdalena Alfaro Huerta, Rosa Mendoza Sánchez, Julio 
César Olalde Bartolo, José Francisco Ruiz Melgarito, Wendy Nieto Gámez y 
Alejandra Nerey Galindo Galindo. 
 

c) Primer testimonio que contiene el acta constitutiva de la asociación civil 
“COMONFORT INDEPENDIENTE” expedido por el licenciado Luis Fernando 
Coello Rebolledo, notario público número 1 en ejercicio en el Partido Judicial 
de Comonfort, Guanajuato, de fecha quince de noviembre de dos mil 
diecisiete. 
 

d) Copia simple de la boleta de resolución con número de solicitud 45934, 
expedida por el Registro Público de la Propiedad de Comonfort, Guanajuato, 
de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecisiete. 
 

e) Copia certificada de la cédula de identificación fiscal con número 
17110325957, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete. 
 

f) Copia simple del contrato de productos y servicios múltiples celebrado por el 
ciudadano Isaac Ortega Nieto, representante legal de la asociación civil 
“COMONFORT INDEPENDIENTE” y BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, de fecha siete de diciembre de dos mil diecisiete. 

 
Con relación al formato por el que manifiestan la intención de postularse como 
candidatos independientes para integrar el Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato 
y de elección consecutiva, mediante oficio número SE/1440/2017, el encargado de 
despacho de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto requirió al presidente municipal 
del Ayuntamiento de Comonfort, para que dentro del plazo de setenta y dos horas, 
contados a partir del momento de la notificación del oficio, especificara lo siguiente: 
 

Único. La manifestación del número de veces que ha ocupado el mismo 
cargo de manera consecutiva, con independencia del principio por el que 
haya sido electo. Por lo que se refiere a este punto, se advierte que en 
comunicación realizada a este Instituto respecto a su manifestación para 
postularse de manera consecutiva para el cargo de presidente municipal no 
señaló el número de veces que ha sido electo para ese cargo; por tanto y con 
la finalidad de cumplir con lo previsto en el 291 bis, fracción III de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
resulta necesario que especifique el número de veces que ha ocupado el mismo 
cargo.  

 
Dicho requerimiento fue notificado el catorce de diciembre de dos mil diecisiete, a 
las doce horas con treinta y nueve minutos, en el domicilio de la presidencia 
municipal de Comonfort, Guanajuato. 
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El quince de diciembre de dos mil diecisiete, a las trece horas con cincuenta y seis 
minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el escrito de la misma 
fecha, signado por el ciudadano José Alberto Méndez Pérez, Presidente Municipal 
del Ayuntamiento de Comonfort, en el que da contestación al requerimiento 
formulado, y expresa lo siguiente:  
 

“Por medio del presente doy cumplimiento al requerimiento realizado mediante 
oficio SE/144072017, hago de su conocimiento que actualmente estoy ejerciendo 
la función de Presidente Municipal de Comonfort, Guanajuato electo mediante el 
proceso de la candidatura independiente, por tanto, manifiesto que es mi voluntad 
participar por primera vez de manera consecutiva para el mismo cargo de 
Presidente Municipal de esta ciudad en este proceso electoral local 2017–2018, 
en el entendido de que en ninguna vez he ocupado el mismo cargo de manera 
consecutiva” 

 
En este sentido el requisito relativo al formato para manifestar la intención de 
postularse como candidatos independientes para integrar el ayuntamiento de 
Comonfort Guanajuato, se satisface en razón de que dicho documento contiene los 
datos del formato aprobado por el Consejo General de este Instituto, pues incluye 
la elección para la que se pretende contender, el nombre de las ciudadanas y 
ciudadanos, los cargos a los que cada uno de ellos pretende postularse y la 
manifestación de su intención de hacerlo, expresada mediante sus respectivas 
firmas. Asimismo, contiene los datos del domicilio para oír y recibir notificaciones, 
así como el nombre del representante legal y el del encargado de la administración 
de los recursos. De igual forma, cumple con las reglas de paridad de género 
establecidas en la ley comicial estatal, porque las fórmulas de regidores y síndicos 
—propietario y suplente— están integradas por personas del mismo género y de 
manera alternada. Finalmente se manifiesta el aviso de intención de elección 
consecutiva por parte del presidente municipal del ayuntamiento referido, así como 
el número de veces que ha ocupado el mismo cargo. 
 
El requisito relativo a la documental que acredite la creación de la persona moral 
constituida en asociación civil está cumplido, pues se aportó el primer testimonio de 
fecha quince de noviembre de dos mil diecisiete, expedido por el notario público 
número 1 en ejercicio en el Partido Judicial de Comonfort, Guanajuato, que contiene 
la copia de la escritura pública número 20630 (veinte mil seiscientos treinta) en la 
que consta la creación de la asociación civil “COMONFORT INDEPENDIENTE”, 
misma que cuenta con los elementos del modelo de estatutos aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
Respecto de la boleta de resolución de la solicitud de inscripción número 45934, de 
la asociación civil denominada “COMONFORT INDEPENDIENTE” expedida por el 
Registro Público de la Propiedad de Comonfort, Guanajuato, de fecha cuatro de 
diciembre de dos mil diecisiete, el ciudadano presento copia simple de la misma. 
 
En virtud de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva mediante oficio número 
SE/1456/2017, solicitó se remitiera copia certificada de dicha boleta. El dieciséis de 
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diciembre se dio contestación al requerimiento formulado anexando copia 
certificada de la boleta de resolución mencionada en el párrafo anterior. 
 
El requisito concerniente a la documental que acredite que la asociación civil se 
encuentra dada de alta ante el Sistema de Administración Tributaria está satisfecho, 
toda vez que la certificación de fecha quince de noviembre de dos mil diecisiete, 
expedida por el notario público número 1 en ejercicio en el Partido Judicial de 
Comonfort, Guanajuato, que acompañaron a su escrito de manifestación de 

intención, contiene la cédula de identificación fiscal 17110325957 emitida por el 
Sistema de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, a nombre de 
“COMONFORT INDEPENDIENTE”. 
 
El requisito referente a los datos de la cuenta bancaria a nombre de la asociación 
civil, para recibir el financiamiento público y privado, se encuentra cumplido, pues 
las y los ciudadanos que pretenden postular candidatura independiente aportaron 
copia del contrato de apertura de cuenta bancaria a nombre de la asociación civil 
“COMONFORT INDEPENDIENTE” de fecha siete de diciembre de dos mil 
diecisiete, celebrado entre BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y el representante legal de 
la asociación civil referida. 
 
En ese orden de ideas y del examen de la documentación presentada, se concluye 
que las y los ciudadanos José Alberto Méndez Pérez, Margarita María Sarabia 
Vázquez, Jessica Soria Lindero, Isaac Ortega Nieto, Jesús Emiliano Jiménez 
Hernández, Ana Lilia Olalde López, Ma. Elena Ávila Lindero, Alejandro Beltrán 
Villegas, José Ernesto Arellano Flores, Brianda Estrella Gutiérrez Avilez, María Hilda 
Jiménez Núñez, Rodrigo Rodríguez Lantén, Filomeno Rojas Ruiz, Ma. Magdalena 
Alfaro Huerta, Rosa Mendoza Sánchez, Julio César Olalde Bartolo, José Francisco 
Ruiz Melgarito, Wendy Nieto Gámez y Alejandra Nerey Galindo Galindo, colmaron 
los requisitos previstos en los artículos 291 bis, fracciones I y III, 297 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como 
en la convocatoria dirigida a las y los ciudadanos interesados en postularse como 
candidatos independientes para el proceso electoral ordinario 2017-2018, aprobada 
mediante acuerdo CGIEEG/046/2017 de este Consejo General. 

 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 291 bis, fracciones I y III, 297 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 
considerando 6 del acuerdo CGIEEG/069/2017, se somete a consideración del 
Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Expídase la constancia que acredite a las y los ciudadanos José Alberto 
Méndez Pérez, Margarita María Sarabia Vázquez, Jessica Soria Lindero, Isaac 
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Ortega Nieto, Jesús Emiliano Jiménez Hernández, Ana Lilia Olalde López, Ma. 
Elena Ávila Lindero, Alejandro Beltrán Villegas, José Ernesto Arellano Flores, 
Brianda Estrella Gutiérrez Avilez, María Hilda Jiménez Núñez, Rodrigo Rodríguez 
Lantén, Filomeno Rojas Ruiz, Ma. Magdalena Alfaro Huerta, Rosa Mendoza 
Sánchez, Julio César Olalde Bartolo, José Francisco Ruiz Melgarito, Wendy Nieto 
Gámez y Alejandra Nerey Galindo Galindo, como aspirantes a candidatos 
independientes para la elección de integrantes del Ayuntamiento de Comonfort, 
Guanajuato, en el proceso electoral local 2017-2018. 
 
La constancia se deberá expedir teniendo en cuenta los cargos para los que 
pretenden postularse que son los siguientes: 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO. Los datos personales que otorguen las personas que darán su respaldo 
a las y los candidatos independientes, se encuentran protegidos de conformidad 
con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Guanajuato. 
 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
Local en el estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. Se tiene al ciudadano José Alberto Méndez Pérez por manifestando su 
aviso de intención de elección consecutiva ante el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 
 

Nombre del aspirante Al cargo de: 
José Alberto Méndez Pérez Presidente Municipal 
Margarita María Sarabia Vázquez Síndica propietaria 1 
Jessica Soria Lindero Síndica suplente 1 
Isaac Ortega Nieto Regidor propietario 1 
Jesús Emiliano Jiménez Hernández Regidor suplente 1 
Ana Lilia Olalde López Regidora propietaria 2 
 Ma. Elena Ávila Lindero Regidora suplente 2 
Alejandro Beltrán Villegas Regidor propietario 3 
José Ernesto Arellano Flores Regidor suplente 3 
Brianda Estrella Gutiérrez Avilez Regidora propietaria 4 
María Hilda Jiménez Núñez Regidora suplente 4 
Rodrigo Rodríguez Lantén Regidor propietario 5 
Filomeno Rojas Ruiz Regidor suplente 5 
Ma. Magdalena Alfaro Huerta Regidora propietaria 6 
Rosa Mendoza Sánchez Regidora suplente 6 
Julio Cesar Olalde Bartolo Regidor propietario 7 
José Francisco Ruiz Melgarito Regidor suplente 7 
Wendy Nieto Gámez Regidora propietaria 8 
Alejandra Nerey Galindo Galindo Regidora suplente 8 
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QUINTO. Las y los ciudadanos descritos en el punto primero del presente acuerdo 
no deberán recabar el apoyo ciudadano de conformidad con lo establecido en el 
artículo 291 bis, fracción II, en relación con el considerando 6 del acuerdo 
CGIEEG/069/2017. 
 
SEXTO. Notifíquese personalmente al representante legal de la asociación 
“COMONFORT INDEPENDIENTE” en el domicilio señalado para tales efectos. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


